
   Guayaquil, 21 Diciembre 2012 
Global Transport S.A. 

Glotransa 

Señores 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: / 

En mi calidad de Representante Legal de La ct GLOBAL TRANSPORT S.A. 
con RUC 4 0992397993001, autorizo al señor Pedro Soledispa Alay con C.I + 
0907817381001 a realizar el tramite correspondiente a la entrega de documentación 
Declaración de Responsabilidad Formulario de Actualización de datos y Solicitud de 
Acceso. 

Adjunto la siguiente documentación: 

Solicitud de Acceso y declaración de Responsabilidad. 

Formulario de actualización de Datos. 

Copia simple del Nombramiento del Representante legal. 

Copia Legible a color de la cedula del Representante Legal 

Copia Legible a color del Certificado de Votación del Representante Legal. 

Copia simple de una planilla de Servicio Básico. 

Copia Simple del registro Único de Contribuyente de la compañía 

Agradezco por la atención que de a mi comunicación. 

        General Elizalde 1 19 y Pichincha, Edificio Luz María, Piso 9, Of. 9-ARx 

Telefax: 2323738» 
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. a CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ' os o o 

    
En la ciudad de Guayaquil, copital de la Provincio del Guayas, Fepública del Ecuefor. se bae a a suscuibir 

el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENT, (1, al tenor de los cláusulos siguientes: 

  

PRIMERA : INTERVINIEN TÉS.. Comparecen a la suscripcion de este contrato de arrendamiento, por ima 

paste el señor Néstor Julío Espinoza Monja, parte a quien se lo denomisará para efectos de esto contrato 

como EL ARRENDADOR: + por otra la Compañía CLOBAL TRANSPORT 5,4. CLOTRANSA 
representada por su Gerente General Sra, Isabel Maria Vergara Carchi, quien en lo sucesivo se la Hamaro 

LA .-ARRENDATARIA, y a sí miso, la Compañia “AIR € OCEAN CARGO SPEEDAMX S.A. 

representado por 3u Gerente General 57. Miguel Edusrdo Obando Borra, quien comperece 

voluntariamente, también a suscribir este contralo en cólidad de GARANTE de la arrendataria, Lo partes lo 

hacen por convenir a sus propios intereses. 

HECUNDA 2 ANTECEDENTES. El arrendador es propietario del solar y edificación ubicado «n la calle 

General Elizalde 4 119 y Pichiucha de esta ciudad de Guayaquil, edificación que el propietario lo dezbia para 
dar en arrendamiento pera actividades hicitos, 

- TERCERA : ARRENDAMIENTO.- Con los antecedentes autes expuestos, el Sr. Néstor Jubo Espinoza 
Monje da en arrendamiento la oficina R 9-A, ubicada en el NOVENO PISO, del edificio de la calle Elizalde 

119 y Pichincha, de esta ciudad, » fovor de la Compañía GLOBAL TRANSPORT 5.4. CLOTRANSA 

representada por su Gerente General Sra. Isabel María Vergara Cardal. La inquilina declara «pre acepta el 

«arrendamiento y est ausmo declara que lo destiuará para oficina aduninistrativa. > * 

CUARTA : CANON DE ARRENDAMEENTO.- El canon del arrendamiento que el arrendatario se oblipa 

voluntariamente a pagar al «arrendador por la oñcios mencionada en la clánsuía anterior es de 

TRESCIENTOS DOCE CON $9/100 DOLARES más el LV.A. mensuales pagaderos por adelavtado el dia 
VEINEDUNO de cada mues, 

QUINTA : PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento es de un eño forzoso, a 

petición expresa de la parte arcendatoria, y comenzará a decurrir a partir del dia VEINTIUNO E 

FEBRERO DIL 2005. Si por cualquier causa, imputable la arrendataría, no se da cueplioiisnto a eta 

cláusula, el depósito de garanlía que se describe en la cláusula octava de este contrato, quedará en favor de la 

parte arrendadora, en calidad de iudemuización, sin perjuicio de pagar el canon de errendamiento hasta la 

fecha en que se opere la total desocupación y enirega del local arrendado. 

SEXTA: RENOVACION.- Si los contratantes no imbiesen morfestodo por escrito, en voluntad de dar por 

terminado el contrato, más la desoenpación y entrega de la oficina, con noventa dias de subicipoción por lo 

menos a la fecha de expiración del plazo del comirato, éste 58 renovará automálicamente en todas sus parties 

por un periodo de un año, a excepción de la cláwula del conca de arrendamiento, debida e que el 

amendatario se obliga voluntariamente » pagar al aneudador al precio estipulado en da cláusula enayta con un 

incremento anual del diez por ciento progrezivamente, sobre dicho valor, exto es, por cada año que 

penmaneciese ex la ofícina, 

SEPTIMA: BUNES DE LA OFICIMA Y ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN... La oficina que rerihe 

en arriendo lo parte arrendafaría se compone de verios ambientes, en el que existe un beño coragicto er. de ir. 

iuodota con feuque bajo y lavamanos. Los accesorios tales como: llaves de 

instelaciones elécteicas y sanitarras, eto. el acrendatario declara que lo recibe e (med 

funcionamiento y conzervación, por lo que, cualesquier dezpes ferto posterior a la ea Abeipibren da 

será de responsabilidad del arrendatacio, salvo en cazo de daños por velustez del Ls Ga +tez - que tes E 

velación directa con el desperfecto, :u amegío correrá del cúenda de éste, Yi o ds EV ces 

mantener la interidad del local alquilado y devolver al arcendador es les mister, 

siorntal desgaste por el uso y el Henpo transcumido; asi mismo, se compromete, 

contracivales, entregar pintado el local arrendado. 
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DUTAVA : GARANTÍA PECUNIARKIA.- La pate omendataria entrega al auendodor la vtma de 

SETECIENTOS DOLARES NORTEAMERISNOS en moneda de curso legal, por roncepto de garaalía   
 



s 

    
DECIMO SEPTIMA: OBLIGACIONES EXTRAORDINARIAS.- El arrendatario se obbga de manera 

extraordinecta a presentes al arrendador la dla plandia de corsunto de energia eléctrica pagada en su 

totalidad, requisito que debe cumaplicse inexorablemente antez de desocopear la oficina H9-A, 

Vara constaricia de lo convenido firman las partes contratantes comjuntamente cou el getonte em fres 

ejraplares de ve mismo tenor, en Guayaquil a los VELNTIUN días del 010: de FEBRERO DEL 2005. 

     

    

Sra. Jvabel De rara Carchi 

CALDO LES 77T1-5 
BLDOR, Compañía ECLOBAL TRANSPORT 5.4, CLOTRANSA 

LA ARKHENDATARIA 
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